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Bogotá, D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Divisorio Rad No. 27-2009-00088  

 

1. En vista de lo informado por el apoderado de la parte demandante y con el fin de dar 

cumplimiento a lo requerido en auto anterior, en cuanto a la actualización del avaluó de los 

inmuebles objeto de la presente litis, el despacho, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 1 del artículo 229 del C.G.P. ordena a la parte demandada para que preste 

colaboración debida para la práctica del avaluó requerido, so pena de dar aplicación a las 

sanciones dispuestas en la ley.  

 

Para el efecto se concede un término de 10 días a la parte demandante, para que realice la 

diligencia encomendada. 

 

Así mismo, el secuestre en uso de sus de las facultades legales – artículo 52 ibidem- realice 

el acompañamiento debido, en aras de garantizar la labor implorada. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 

ACSM 
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